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36/9. Importancia de la realización universal del 
derecho de los pueblos a la libre determinación 
y de la rápida concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales para la garantía 
y la observancia efectivas de los derechos 
humanos 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2649 (XXV) de 30 de 

noviembre de 1970, 2955 (XXVII) de 12 de diciembre 
de 1972, 3070 (XXVIII) de 30 de noviembre de 1973, 
3246 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 3382 (XXX) 
de 10 de noviembre de 1975, 33/24 de 29 de noviembre 
de 1978, 34/44 de 23 de noviembre de 1979 y 35/35 de 
14 de noviembre de 1980, así como las re\oluciones 418 
(1977) de 4 de noviembre de 1977 y 437 (1978) de 10 de 
octubre de 1978 del Consejo de Seguridad, 

Recordando asimismo sus resoluciones 2465 (XXIII) 
de 20 de diciembre de 1968, 2548 (XXIV) de 11 de 
diciembre de 1969, 2708 (XXV) de 14 de diciembre de 
1970, 3103 (XXVIII) de 12 de diciembre de 1973 y 3314 
(XXIX) de 14 de diciembre de 1974, relativas al empleo 
y el reclutamiento de mercenarios contra los movi
mientos de liberación nacional y lm Estadm soberanos, 

Recordando además sus resoluciones pertinentes 
sobre la cuestión de Palestina, en particular las resolu
ciones 3236 (XXIX) y 3237 (XXIX) de 22 de noviembre 
de 1974, 34/65 A a D de 29 de noviembre y 12 de 
diciembre de 1979 y 35/ l 3 A a F de ~ de noviembre de 
1980, 

Recordando asimismo el octavo período extraordina
rio de sesiones de emergencia de la Asamblea General 
sobre la cuestión de Namibia y su resolución ES-8/2 de 
14 de septiembre de 1981, 

Recordando las resoluciones sobre Namibia aproba
das por el Consejo de Ministros de la Organizadón de 
la Unidad Africana en su 37º período ordinario de se
siones, celebrado en Nairobi del IS al 26 de junio de 
1981, y en particular las resoluciones CM/Res.855 
(XXXVII) y CM/Res.865 (XXXVII)ª, 

Profundamente preocupada por los constantes actos 
terroristas de agresión perpetrados por el régimen 
racista de Pretoria contra los pueblos de Angola, 
Mozambique, Zambia y otros Estados vecinos, 

Tomando nota de la Declaración Política aprobada 
por la Primera Conferencia de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana y 
de la Liga de los Estados Arabes, celebrada en FI Caíro 
del 7 al 9 de marzo de 1977', 

Considerando que la denegación al pueblo palestino 
de sus derechos inalienables a la libre determinación, a 
la soberanía, a la independencia y al regreso a 
Palestina, así como los repetidos actos de agresión 
perpetrados por Israel contra los pueblos de la región 
constituyen una grave amenaza a la pa, y la seguridad 
internacionales, 

Reafirmando su fe en la importancia de la aplicación 
de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales, que figura en la 
resolucion 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la 
Asamblea General, 

Reafirmando la importancia de la realización univer
sal del derecho de los pueblos a la libre determinación, 

4 Véase A/36/534, anexo l. 
5 A/32/61, anexo l. 

a la soberanía nacional y a la integridad territorial, y 
de la rápida concesión de la independencia a los países 
y pueblos coloniales, como condiciones indispensables 
para el pleno disfrute de todos los derechos humanos, 

Rea.firmando que la "bantustanización" es incom
patible rnn una independencia verdadera, con la 
unidad nacional y la ~oberanía, y que conduce a la 
perpetuación del poder de la minoría blanca y del 
sistema racista de apartheid en Sudáfrica, 

Rea.firmando la obligación de todos los Estados 
Miembro~ de acatar los principios de la Carta de las 
Naciones Unidas y la~ resoluciones de las Naciones 
Unidas con respecto al ejercicio del derecho a la libre 
determinación por k•s pueblos bajo dominación 
colonial v extranjera, 

Rea.firmando asimismo que el sistema de apartheid 
impuesto al pueblo sudafricano constituye una viola
ción inadmisible de lo~ derechos de ese pueblo y una 
amenaza constante a a paz y la seguridad interna
cionale~, 

Celebrando la independencia de Belice, 
Rea.firmando la unidad nacional y la integridad terri

torial de las Comoras, 
Gravemente preocupada por la continuación de la 

ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica y las con
tinuas \ iolaciones de los derechos humanos de los 
pueblos que aún se encuentran sujetos a la dominación 
colonial y extranjera y al yugo foráneo, 

1. Insta a todos lm Estados a cumplir plena y fiel
mente las resoluciones de las Naciones Unidas relativas 
al ejercicio del derecho a la libre determinación por los 
pueblos bajo dominación colonial y extranjera; 

2. Reafirma la legitimidad de la lucha de los 
pueblos por la independencia, la integridad territorial, 
la unidad nacional y la liberación de la dominación 
colonial y extranjera I de la ocupación foránea por 
todos los medios a su alcance, incluida la lucha armada; 

3 Jfrafirma el derecho inalienable del pueblo de 
Namibia, ·del pueblo palestino y de todos los pueblos 
ba.10 dominación extranjera y colonial a la libre deter
minación, a la independencia nacional, a la integridad 
territorial, a la unidad nacional y a la soberanía sin in
jerencia cxt ranjera; 

4. Toma nota con satisfacción de la resolución 
AHG/Res.1103 (XVIII) aprobada por la Asamblea de 
Jefes de Estado y de Gobierno de la Organización de la 
U ni dad Africana en su 18 º período ordinario de se
siones, celebrado en Nairobi del 24 al 27 de junio de 
1981 ", así como de la decisión adoptada por su Comité 
de Aplicación a fin de organizar y celebrar un referén
dum de libre determinación, general y libre, en el 
Sáhara Occidental; 

5. / orna nota de los contactos entablados por el 
Gobierno de las Comoras y el Gobierno de Francia a 
fin de lograr una solución justa a la integración de la 
isla comorana de Mayotte en las Comoras de confor
midad con las resoluciones de la Organización de la 
Unidad Africana y de las Naciones Unidas sobre esa 
cuestión; 

ti. Condena la política de "bantustanización" y 
reitera su apoyo al pueblo oprimido de Sudáfrica en su 
lucha justa y legítima contra el régimen de la minoría 
racista de Pretoria; 
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7. Condena además a Sudáfrica por su creciente 
opresión del pueblo namibiano, por la militarización 
masiva de Namibia y por sus ataques armados contra 
los Estados de primera línea a fin de desestabilizar a 
sus Gobiernos; 

8. Condena asimismo enérgicamente la invasión re
ciente y ocupación de parte del territorio de Angola 
por tropas del régimen racista de Pretoria; 

9. Reafirma que la práctica de utilizar mercenarios 
contra los movimientos de liberación nacional y los 
Estados soberanos constituye un acto criminal y que 
los propios mercenarios son criminales, y pide a los 
gobiernos de todos los países que adopten leyes en las 
que se declaren delitos punibles el reclutamiento, la 
financiación, el adiestramiento y el tránsito de mer
cenarios en sus territorios y se prohíba a sus nacionales 
prestar servicios como mercenarios, y que informen 
acerca de dichas leyes al Secretario General; 

10. Condena enérgicamente las constantes viola
ciones de los derechos humanos de los pueblos que aún 
se encuentran sujetos a la dominación colonial y 
extranjera y al yugo foráneo, la continuación de la 
ocupación ilegal de Namibia y las tentativas de 
Sudáfrica de desmembrar su territorio, la perpetuación 
del régimen de la minoría racista en el Africa meri
dional y la denegación al pueblo palestino de sus 
derechos nacionales inalienables; 

11. Condena también las políticas de aquellos 
miembros de la Organización del Tratado del Atlántico 
del Norte y demás países cuyas relaciones políticas, 
económicas, militares, nucleares, estratégicas, culturales 
y deportivas con el régimen de la minoría racista de 
Sudáfrica alientan a ese régimen a persistir en su repre
sión de las aspiraciones de los pueblos a la libre deter
minación y la independencia; 

12. Exige nuevamente que todos los países, en par
ticular los que mantienen vínculos de cooperación 
militar y nuclear con el régimen racista de Pretoria y 
siguen suministrando materiales de ese tipo a dicho 
régimen, apliquen inmediatamente el embargo obliga
torio de armas contra Sudáfrica impuesto por el Con
sejo de Seguridad en su resolución 418 (1977); 

13. Toma nota con satisfacción de la Declaración 
de París sobre Sanciones contra Sudáfrica y de la 
Declaración especial sobre Namibia, así como de los 
informes de los comités técnico y político aprobados 
por la Conferencia Internacional sobre Sanciones con
tra Sudáfrica que se celebró en París del 20 al 27 de 
mayo de 198!7; 

14. Exige la inmediata aplicación de la resolución 
ES-8/2, sobre Namibia, de 14 de septiembre de 1981 de 
la Asamblea General; 

15. Pide además que se incrementen al máximo 
todos los tipos de asistencia que prestan todos los 
Estados, los órganos de las Naciones Unidas, los orga
nismos especializados y las organizaciones no guber
namentales a las víctimas del racismo, la discrimina
ción racial y el apartheid por medio de sus movimientos 
de liberación nacional reconocidos por la Organización 
de la Unidad Africana; 

16. Condena enérgicamente a todos los gobiernos 
que no reconocen el derecho a la libre determinación y 
a la independencia de todos los pueblos que aún se 

7 A/CONF. 107/8, secc. X y anexo, X , XI 

encuentran sujetos a la dominación colonial y extran
jera y al yugo foráneo. en particular los pueblos de 
Africa y el pueblo palestino; 

17. Condena enérgicamente las matanzas, cada vez 
de mayores proporciones, de personas inocentes e inde
fensas, incluso mujeres y niños, perpetradas por el 
régimen de la minoría racista de Pretoria en un intento 
desesperado por acallar las exigencias legítimas del 
pueblo; 

18. Condena enérgicamente las actividades expan
sionistas de Israel en el Oriente Medio, así como el 
continuo bombardeo de la población civil palestina, 
que constituyen un grave obstáculo a la consecución de 
la libre determinación y la independencia del pueblo 
palestino; 

19. Condena enérgicamente la agresión israelí con
tra el Líbano y el continuo bombardeo y la destrucción 
de sus ciudades y aldeas, así como todos los actos que 
constituyen una violación de su soberanía, independen
cia e integridad territorial y de la seguridad de su 
pueblo, e impiden la aplicación plena de la resolución 
425 (1978) de 19 de marzo de 1978 del Consejo de 
Seguridad; 

20. Insta a todos los Estados, a las organizaciones 
competentes del ~istema de las Naciones Unidas, a los 
organismos especializados y a las demás organizaciones 
internacionales a que presten apoyo al pueblo palestino 
por conducto de su representante, la Organización de 
Liberación de Palestina, en su lucha por restablecer su 
derecho a la libre determinación y a la independencia 
de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas; 

21. Exige la liberación inmediata e incondicional de 
todas las personas detenidas o encarceladas por luchar 
en pro de la libre determinación y la independencia, el 
respeto pleno de sus derechos individuales fundamen
tales y la observancia del artículo 5 de la Declaración 
U ni versal de Derechos H umanosK, con arreglo al cual 
nadie debe ser sometido a torturas ni a tratos crueles, 
inhumanos o degradantes; 

22. Exige la liberación inmediata de los niños 
detenidos en las .:árceles de Namibia y Sudáfrica; 

23. Reitera su agradecimiento por la asistencia 
material y de otra índole que los pueblos bajo domina
ción colonial y extranjera siguen recibiendo de los 
gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas y las 
organizaciones intergubernamentales, y pide que se in
cremente al máximo dicha asistencia; 

24. Exhorta a todos los Estados, los organismos 
especializados y las organizaciones competentes del 
sistema de las Naciones Unidas a hacer cuanto esté a su 
alcance a fin de garantizar la aplicación plena de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, y a redoblar sus esfuer
zos en apoyo de los pueblos bajo dominación colonial, 
extranjera y racista en su justa lucha por la libre deter
minación y la independencia; 

25. Pide al Secretario General que dé la mayor 
publicidad posible a la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales y 
que difunda de la manera más amplia posible informa
ción sobre la lucha que libran los pueblos oprimidos a 
fin de alcanzar la libre determinación y la independen
cia nacional; 

·· Resolución 217 ,\ , lll) 



VI. Resoluciones aprobadas sobre la hase de los informes de la Tercera Comisión 197 

26. Decide examinar este tema nuevamente en su 
trigésimo séptimo período de sesiones sobre la base de 
los informes que se ha pedido que presenten los gobier
nos, los organismos de las Naciones Unidas y las 
organizaciones intergubernamentales y no guber
namentales en relación con la intensificación de la 
assistencia a los territorios y pueblos coloniales. 

42a. sesión plenaria 
28 de octubre de 1981 

36/10. Realización universal del derecho de los 
pueblos a la libre determinación 

La Asamblea General, 
Reafirmando la importancia que reviste, para la 

garantía y la observancia efectivas de los derechos 
humanos, la realización universal del derecho de los 
pueblos a la libre determinación, consagrado en la Car 
ta de las Naciones Unidas e incorporado en los Pactos 
internacionales de derechos humanos9 , así como en la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, que figura en la resolu
ción 1514 (XV) de 14 de diciembre de 1960 de la 
Asamblea General, 

Acogiendo con beneplácito el ejercicio progresivo del 
derecho a la libre determinación por pueblos sometidos 
a la ocupación colonial, extranjera o foránea y su con
versión en Estados soberanos e independientes, 

Profundamente preocupada por la continuación de 
los actos o amenazas de intervención y ocupación mili
tar extranjera que amenazan con suprimir o han resul-
tado ya en la supresión del derecho a la libre determi
nación de un número cada vez mayor de pueblos y 
naciones soberanos, 

Expresando asimismo profunda preocupación por el 
hecho de que, como consecuencia de la persistencia de 
esos actos, millones de personas hayan sido y sean des
plazadas de sus hogares en calidad de refugiados y per -
sonas desplazadas, y destacando la urgente necesidad 
de adoptar medidas internacionales concertadas para 
mitigar su situación, 

Recordando las resoluciones pertinentes relativas a la 
violación del derecho de los pueblos a la libre determi
nación y de otros derechos humanos como resultado de 
la intervención militar, la agresión y la ocupación 
extranjeras, aprobadas por la Comisión de Derechos 
Humanos en sus períodos de sesiones 36º 10 y 37º 11 , 

Reiterando su resolución 35135 B de 14 de noviembre 
de 1980, 

Tomando nota de la nota del Secretario General de 
1 º de octubre de 1981 12 , 

1. Reafirma que la realización universal del 
derecho de todas los pueblos, incluso los sometidos a la 
dominación colonial extranjera y foránea, a la libre 
determinación es una condición fundamental para la 
garantía y observancia efectivas de los derechos 
humanos y para la preservación y promoción de esos 
derechos; 

9 Resolución 2200 A (XXI), anexo. 
1º Véase Documentos Oficiales del Conse;o Económico y Socwl, 

1980, Suplemen/o No. 3 (E/1980/11 v Corr.1), cap. XXVI, secc A. 
11 Ibid., 1981, Suplemen/o No. _,; ();/1981125 v Corr.l), cap. 

XXVIII, secc. A. 
12 A/C.3/36/4. 

2. Declara su firme oposición a los actos de inter
vención militar, agresión u ocupación extranjeras, 
puesto que éstos han conducido a la supresión del 
derecho de los pueblos a la libre determinación y de 
otros derechos humanos en algunas partes del mundo; 

3. Exhorta a los Estados responsables de esos actos 
a que pongan fin inmediatamente a su intervención 
militar y ocupación de países y territorios extranjeros y 
a todo acto de represión, discriminación, explotación y 
maltrato, en particular los métodos brutales e inhuma
nos que, según se informa, se emplean para la ejecu
ción de esos actos contra los pueblos afectados; 

4. Deplora la dificil situación de los centenares de 
miles de refugiados y personas desplazadas que han 
sido desarraigados por los actos mencionados y rea
firma que tienen el derecho a retornar voluntariamente 
a sus hogares en condiciones de seguridad y honor; 

5. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que 
siga prestando especial atención a la violación de los 
derechos humanos, especialmente del derecho a la libre 
determinación, resultante de la intervención militar, la 
agresión o la ocupación extranjeras; 

6. Pide a Secretario General que informe sobre esta 
cuestión a la Asamblea General en su trigésimo séptimo 
período de sesiones en relación con el tema titulado 
'' Importancia de la realización universal del derecho de 
los pueblos a la libre determinación y de la rápida con
cesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales para la garantía y la observancia efectivas de 
los derechos humanos''. 

42a. sesión plenaria 
28 de octubre de /981 

36/ 11 Situación de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3057 (XXVIII) de 2 de 

noviembre de 1973, 3135 (XXVIII) de 14 de diciembre 
de 1973, 3225 (XXIX) de 6 de noviembre de 1974, 3381 
(XXX) de 10 de noviembre de 1975, 31/79 de 13 de 
diciembre de 1976, 32/ 11 de 7 de noviembre de 1977, 
33/101 de 16 de diciembre de 1978, 34/26 de 15 de 
noviembre de 1979 y 35/28 de 25 de noviembre de 1980, 

1. Toma nota del informe del Secretario General l) 
relativo a la situación de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discrimi
nación Racial 1" 

2. Expresa su satisfacción por el aumento del 
numero de Estados que han ratificado la Convención o 
se han adherido a ella; 

3. Reafirma una vez más su convicción de que la 
ratificación de la Convención o la adhesión a ella sobre 
una base universal y la aplicación de sus disposiciones 
son necesarias para realizar los objetivos del Decenio 
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial; 

4. Pide a los Estados que aún no son partes en la 
Convención que la ratifiquen o se adhieran a ella; 

5. Hace un llamamiento a los Estados partes en la 
Convención para que estudien la posibilidad de hacer la 
declaración prevista en el artículo 14 de la Convención; 

1
' A/361453. 

'' Resolución ¿\06 A 1XX), anexo. 


